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9657 RESOLUClON de 29 de abril de 1992. de la Dirección
General del Tesoro JI PO/llíca Financiera, por la Que se
hacen públicos los l'alores correspondientes al Ines de
marzo de 1992- de indices de referencia de pf{!sramos
hipotecarios. '

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta
Dirección General de 4 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del E:;tado»
del 9). complementaria de las de 20 de junio de 1986 y de 5 de diciembre
de 1989. se dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
los valores correspondientes al mes de marzo de 1992 de los indices de
referencia de préstamos hipotecarios. establecidos en dicha Resoluci<?o.

Definición del índice: Media simple de los tipos de _interés medIOS
ponderados por los principales de las operaciones de prestamos con
garantía hipotecaria, a plazo igual o superior a tres afias, para la
adquisición de vivienda "libre. que han sido iniciados o renovados
durante el mes de marzo de 1992:

Prcmio~
por scnc

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya ultima cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra

35.841

Pesetas

99.990.000

100.000.000

100.000.000

608.000.000

Madrid, 29 de abril de 1992.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez..

10 premios de 92.000.000 de pesetas cada uno
para una sola fracción de los billetes 'aaraeíados
con el premio primero : .,' 920.000.000

EXTR,\ORDIN"RIO «SORTEO UNIVERSAu.

J?I p:oximo ~rteo extraordinario de la -"i.ote~ Nacional, Que se
realizara porel sistema moderno, tendrá lugar el día 9 de mayode-1992,
a las diecinueve treinta horas, en Sevilla, para proceder a las extraccio-
nes de los premios primero y segundo, y a las veintiuna horas en
Madrid, en el salón de soneos sito en la calle Quzmáa....el Bueno, 137,
para realizar el resto de las extraccione$ correspondientes a este sorteo
que constará de diez series de '100.000 billetes cada Una, al preci~
de 10.000 pesetas el billete, divididos en· décimos de t.()(X) pesetas,
dis~ribuyéndose 608.000.000 de pesetas en 35.841 premios de cada
sene.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

Premios al décimo

-Sorteo'en &villa
Para la ejecución de este sorteo 'se utilizarán cinco bombos que. de

izquierda a derecha. representan las decenas de millar, unidades de
millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá diez
bolas numeradas del Oal 9. La adjudicación de los tres premios mayores
dcl sorteo se realizará mediante extracción simultánea de una bola de
cada uno de aquéllos. con lo Que las cinco bolas extraídas compondrán
el numero premiado, determinándose primeramente el primer premio y
después, con idéntica formalidad. el segundo y tercer premio del sorteo.
Estos premios serán también comunes para todos los países partícipantes.

Una vez realizadas las extracciones de los tres primeros premios
(España dos premios). Que serán comunes a los paises participantes. se
procederá a extraer las series o fracciones con premios especiales según
cl programa de' premios de cada país.

Premios especiales
Para proceder a la adjudicación de los premios especiales a la

fracción. se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo Que
dcterminara. la fracción agraciada- a que corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O. se entenderá que corresponde a la IO.a

Sorteo en Madrid
Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco

bombos que. de izquierda a derecha. representan. las decenas de millar,
unidades de millar, centenas. decenas y unidades. Cada uno deeUos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas que se 'adjudicarán, respectivamente, a aquellos
billetes cuyas dos últimas CifraS sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de losnumeros extraídos. Tres bombos para los
premios de 50.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente

-dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 250.000 pesetas que, respectivamente, se. adjudicarán, a
aquellos billetes cuyas cuatro últimas dfms coincídañ" en orden y
numeración con las de las bolas extraídas: Por último de uno de los
bombos, previa introducción de las bolas numeradas del O al 9, con
excepción de la coincidente con la cifra final" del primer premio,
agradada ya con el reintegro correspondiente, se' realizarán las dos
extracciones precisas, de una bola cada una, para determinar las cifras
de los re¡ñt~ros especiales previstos en el programa, depositando cada
vez en su caja la bola extraída, para asegurar la no acumulación de los
reintegros en la misma cifra.

De los números formados por las extracciones de cinco sifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones senaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá Que
si saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número .OO0סס su anterior
el 99999, y el siguiente ell.XJOOl. Asimismo si el agradado fuese el 99999
su antcrior es el 99998 y el ooסס0 será el siguiente. . ,

Para la aplícación de. los pfCmios de centena s,e entenderá que si
cualquiera de los- premJos pnmero o segundo correspondiera por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 75.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y-estén igualmente dispuestas que las del
nümero que obtenga el. premio primero; a premio de 30.000 pesetas

.aquellos billetes cuyas dos últ!mas cifras coinci!Í8n en orden y numera
ción con las del que obtenga dicho pnmer premJo y, finalmente, tendrán
derecho al reinte$ro de. su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la última Cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

14.15
15,17
14,85
14,86
15,00

7.425.000

9.900.000

1.815.000

4.000.000

9.900.000

POl1:CnlalC

29.970.000

80.000.000
20.000.000
10.000.000
75.000.000
60.000.000

Valor del índice

RESOLUClON de 2 de mapo de 1992. del Organismo
Nacional de Loteri"as y Apuestas del Es/ado; por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo
exJraordinario que se ha de celebrar el dia 9 de mayo
de 1992.

1 de 80.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..
1 de 20.000.000 (una extracción deS cifras) ..

40 de 250.000 (cuatro extracciones de 4 cifras).
1.500 de 50.000 (quince extracciones de 3 cifras).
3.000 de 20.000 (tres extracciones de 2 cifras) .

2 aproximaciones de _2.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
Que obtenga el premio primero .. > • > > •••••

2 aproximaciones de 907.500 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .. . . . . . . , ...

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero , , ..

99 premiosde 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo ..... , > • •• • •••••••••

99 premios de 75.()(X) pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del, que
obtenga el premio primero v' ••• > •

999 premios de 30.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispiJe~tas que las del que
obtenga el premio primero .

•

IPrem~

""'''~

Entidades oficiales de crédito , _ ."",. < _.

Bancos .
Cajas de Ahorros..... "'.' .
Sociedades de crédito hipotecario " .
Conjunto de Entidades _.. " __ .

Clases de Enlldadel
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